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CIRCULAR Nº 0. (Temporada 2018/2019)  
NOTA INFORMATIVA: Variación IPC a efectos de 

“Indemnización por cambio de club” 
 
 

Se informa que la variación del Índice de Precios al Consumo (IPC) desde el 1 
de septiembre de 2017 al  31 de agosto de 2018 ha experimentado un incremento 
del 2,2% según las estadísticas oficiales publicadas por el Instituto Nacional de 
Estadística. 
 
Por ello, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 59 del Reglamento 
General de la FER para la temporada 2018/2019, la cantidad económica por la 
que deberá multiplicarse la puntuación obtenida en el cálculo del baremo que 
resulte para el abono de la “indemnización por cambio de club” de jugadores 
que tramiten licencia en la temporada 2018/2019 por un club distinto al que 
pertenecía en la temporada anterior en aplicación de la fórmula que se 
contempla en el Art. 58 del referido Reglamento, será de 104,75 Euros (102,50 
+ 102,50 x 0,022). 
 
 

Madrid, 24 de septiembre de 2018 
 

EL SECRETARIO GENERAL,  
 
 
 
 

Eliseo PATRÓN-COSTAS. 
 
 
 
 

 
 

Dirigido a Federaciones Territoriales y Clubes Nacionales. 


